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fiCC.t^NES    

Transferencia.   

 la vigencia da ley  e partir dol 

18 de maya del    COBO da transferencia de  «celo*» 

 quáda en cabeza del  de manera exclusiva la fiarga de so

l i c i t a r a la  o entidad a cuyo  está al Libro  

de Acciones, la  de esa  

 carga aparece  por  Decreto Regla-

mentarlo-  on el art.   loa  

oión  ser solicitada  o a travez de medio fehacien

te, por al accionista  Dado el carácter nominativo de las 

 accionista registrado aera el  da la cesión. 

 la incompetencia del Poder Ejecutivo y 

por vía de  para modificar un sistema  

 por la Ley de Sociedades, en el sentido da permitir esa  

  por  cadente  por el  

   la       
o 

da acciones nominativas  e  al endosatario la s o l i c i 

tud  registro. V esto   en razón de ser al poseedor  

los títulos"- dado el carácter de necesarios de  y vínico  

da probar au legitimación, a través da una  ininterrumpida de 

endosos. 

Con respecto a las nominativas no   

L.S. guarda Silencio, con lo que debe  la admisión   

licitud indistinta pór   

Y la diferencia en  caso resulto evidente,  

al 3er no endosables- cláusula no    puesta por  

 la  efectuarse  la forma de la cesión ordinaria" 

(art. 12  5965/63), por lo que el  cuenta con un instru
mento suficiente para acreditar  legitimación para pedir  regis

 Par su parte,   del  de cesión  

al poseedor  los títulos, por lo que resulta una  ne-
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garle la     registro, 

Y desde e l  de vista del  da cada uno 

en esa  na aparece  menor el del  ya 

que ai bien  querrá   

cando a  accionas  su  piénsese que ai ser la acción 

un título de  el  adquiere carácter constitu

t i v o , por lo que quien adquiere ese título vs supeditado a ese acto, 

la adquisición da un status- de socio- y e l consiguiente ejercicio 

da sus derechos,  a la aociedad y los  

 del C. Avellaneda de Lo Torre 

- Abogada -
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